Intervención durante el debate de las declaraciones del Consejo y de la Comisión sobre "Financiación de la ayuda al desarrollo, en particular con vistas a la Conferencia Internacional de las Naciones Unidas en Monterrey (México), 21/22 de marzo de 2002. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 6 de febrero de 2002.

El Consejo de Cooperación, celebrado todavía bajo la Presidencia belga llegó a una serie de conclusiones que definen lo que nuestros representantes deberán defender en Monterrey.

Sorprendidos escuchamos lo que vino a decirnos hace unos días en la Comisión de Desarrollo el Presidente en ejercicio: que hay que evitar "como sea" que Monterrey acabe sin acuerdo y que la Unión Europea tiene que negociar con los Estados Unidos hasta llegar a un acuerdo con ellos... Ahora bien, las posiciones extraordinariamente restrictivas de la Administración norteamericana, lo serán tanto más, cuanto que la Unión Europea hace público que está dispuesta a aceptar todo lo que sea con tal de llegar a un acuerdo, sea cual sea la insustancia del mismo. 

Conocido el proyecto de consenso que han elaborado quienes preparan la Conferencia, nuestros temores toman aún más cuerpo. En esa declaración falta cualquier compromiso vinculante respecto a contribuciones y a calendario para financiar el desarrollo. Si tales fueran las conclusiones de la Conferencia, Monterrey sería apenas una oportunidad perdida más.

Buscar el acuerdo debe ser un objetivo de nuestra actuación. Pero ese acuerdo no puede significar concesiones en compromisos, como el 0' 7%, o un calendario para alcanzar esa contribución con que financiar el desarrollo. Tampoco debería retrocederse en metas ya comprometidas para 2015 como la reducción en un 50% de las gentes que hoy viven en condiciones de pobreza extrema; la reducción de dos tercios de las actuales cifras de mortalidad infantil y la universalización de la educación primaria para todos los niños y niñas del mundo.
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